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IntroduccIón

Una de las tendencias actuales dentro de la comunicación 
científica, particularmente en las Humanidades y Ciencias 
Sociales, es el Acceso Abierto (AA), el cual implica el acce-

so, sin costo ni restricciones, a las publicaciones que incluyen los 
resultados de proyectos y actividades de investigación, en especial 
aquellos financiados con fondos públicos. Dentro del movimiento 
del Acceso Abierto se encuentran involucrados tres actores princi-
pales, quienes juegan un papel preponderante dentro de éste, los 
académicos que generan la materia prima o contenido de las publi-
caciones, los editores quienes son los encargados de materializar las 
publicaciones y los bibliotecarios, como encargados de facilitar el 
acceso a estas publicaciones. Dentro del papel que desempeñan 
cada uno de estos actores, se pueden encontrar una serie de as-
pectos relacionados con una conducta ética, entendida como el 
conjunto de obligaciones de los individuos y las organizaciones, 
basadas en las normas y valores morales establecidos en una so-
ciedad o comunidad, que indican lo que es bueno y malo, correcto 
e incorrecto, que orientan el comportamiento y acciones de 
una persona o grupo, y que ayudan a los individuos y a las 
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organizaciones a elegir entre varios cursos alternativos de acción 
(Díaz Vargas et al., 2009). Teniendo como marco de referencia este
contexto, el presente documento aborda una serie de aspectos 
éticos relacionados con los tres actores principales dentro del 
movimiento del Acceso Abierto.

Acceso AbIerto y Aspectos étIcos

El Acceso Abierto es un movimiento internacional que surge 
con la finalidad de promover el libre acceso a la información y a 
los productos de la investigación científica, particularmente 
aquellos generados con recursos públicos. La extensamente ci-
tada Iniciativa de Budapest para el Acceso Abierto (2002) señala 
que el acceso abierto a la literatura comprende su disponibilidad 
gratuita en Internet, permitiendo a cualquier usuario leer, 
descargar, copiar, distribuir, imprimir, o usarla con cualquier pro-
pósito legal, sin ninguna barrera financiera, legal o técnica, fuera 
de las que implica acceder a Internet. La única limitación en cuan-
to a su reproducción y distribución y el único rol del copyright, es 
respetar la integridad de los trabajos y el derecho de los autores a 
ser adecuadamente reconocidos y citados.

Adicionalmente, Suber (2004) menciona que la literatura en Ac-
ceso Abierto (AA) tiene que ser digital, en línea, libre de cargos y 
de la mayoría de las restricciones sobre derechos de autor y licen-
ciamiento. Lo que lo hace posible es el Internet y el consentimien-
to del autor o el titular de los derechos de autor.

Sin duda alguna, en las anteriores conceptualizaciones del 
AA es posible encontrar una serie de características, las que in-
herentemente poseen connotaciones éticas, aunque en muchas 
ocasiones, éstas solo han sido mencionadas y discutidas desde 
una perspectiva pragmática. 

Con respecto a lo anterior, Suber (2008) señala que dentro 
del AA se pueden encontrar una serie de argumentos morales,
pragmáticos y epistemológicos, y que éstos no son indepen-
dientes, sino que se entrelazan. Por ejemplo, los argumentos 
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pragmáticos sobre el AA (acelera la investigación) son componen-
tes de argumentos morales (la aceleración de la investigación es 
buena). Del mismo modo, el argumento epistemológico sobre 
que el AA facilita la auto-corrección científica, puede convertir-
se fácilmente en un componente de un argumento moral (lo que 
posibilita la auto-corrección es bueno). Adicionalmente, mencio-
na algunos ejemplos de los argumentos morales del AA: elimina 
barreras de acceso innecesarias para los autores y los lectores; de-
vuelve el control de la academia a los académicos; el incremen-
to del impacto de los autores coadyuva a su propósito de escribir 
artículos de impacto, en lugar de obtener beneficios económicos; 
contrarresta la creación deliberada de una escasez artificial; con-
trarresta la mala distribución, deliberada o accidental, del conoci-
miento; hace accesible un bien común; atiende a las necesidades 
de los insuficientemente atendidos; y en relación con la investi-
gación financiada con fondos públicos, el AA es una parte funda-
mental de los derechos y equidad de los contribuyentes.

Por otro lado, Parke (2013) también hace mención a una serie 
de argumentos éticos relacionados con el AA. El argumento más 
común para el AA, esgrimido por los científicos y quienes propor-
cionan fondos para la investigación, es que el intercambio de da-
tos dará lugar a un rápido progreso científico y a una reducción 
en la duplicación innecesaria de la labor científica. En el contexto 
de las Humanidades y las Ciencias Sociales, estos argumentos a 
veces se complementan con aquellos que enfatizan la importan-
cia del papel de comunidades abiertas a la reflexión crítica y a la 
posibilidad del AA para apoyar la creación de espacios para la crí-
tica constructiva y validación epistemológica, lo que significa que 
la investigación puede ser más profunda, más rica, más amplia, y 
en algunos casos, más rápida.

Un segundo argumento a favor del AA, particularmente en el 
contexto de la investigación financiada con recursos públicos, se 
basa en las obligaciones de reciprocidad. Se argumenta que los 
resultados de la investigación financiada por fondos públicos de-
ben ser puestos a disposición de los que han pagado por ello. 
Este es un aspecto relacionado con la responsabilidad social del 
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investigador y de quienes utilizan recursos públicos para contri-
buir a la difusión del conocimiento.

Asimismo, puntualiza que se ha argumentado que los mode-
los de publicación basados en la suscripción son injustos, ya que 
obligan a los académicos, cuyo trabajo es financiado con recur-
sos públicos, a publicar sus trabajos en revistas comerciales, en 
las cuales ellos participan en la revisión por pares y como miem-
bros de cuerpos editoriales, pero después tienen que pagar para 
acceder a los frutos de su propio trabajo intelectual. Los editores 
de revistas académicas se benefician injustamente del trabajo de 
los investigadores académicos, estableciendo restricciones sobre 
quién puede acceder al conocimiento y sobre quién ha de ser con-
siderado como un productor de conocimiento.

Finalmente, señala que el sistema actual de publicaciones basa-
do en la suscripción es inherentemente conservativo y da lugar a un 
estrechamiento de la vida intelectual y académica. Por el contrario, 
los modelos de la publicación de AA ofrecen la posibilidad de alejar-
se de un enfoque de las publicaciones impulsadas por los imperati-
vos de la comercialización y de puntos de vista excesivamente rígi-
dos sobre las fronteras disciplinarias y los formatos de publicación.

Comerciales
 � Suscripción
 � Acceso Abierto (pago por autores)
 � Acceso Abierto (retrospectiva)

Acceso Abierto
(Instituciones y 
Organizaciones)

Repositorio
Artículos

Capítulos de libro
Ponencias

Tesis
Informes

Material educativo
Material no publicado

Revistas

Vía dorada

Vía verde

Otros tipos de materiales

Producción
académica

Figura 1. Vías del acceso abierto.

Fuente: Elaboración propia



47

Aspectos éticos del Acceso Abierto

Ciertamente, el movimiento del AA promueve el acceso sin res-
tricciones a los productos del trabajo de investigación, siendo los 
más representativos de éstos los artículos publicados en revistas; 
sin embargo, el AA se ha extendido a otro tipo de recursos, los 
cuales también son resultado de las actividades de investigación, 
tales como libros, capítulos de libros, tesis o ponencias presenta-
das en eventos académicos. Lo anterior implica que dentro del mo-
vimiento del AA existen dos vías para lograr su objetivo, las cuales 
han sido denominadas como la Vía Dorada y la Vía Verde.

La Vía Dorada se caracteriza por la publicación en revistas, ge-
neralmente en formato electrónico, siguiendo los mismos procedi-
mientos y políticas de las revistas impresas, siendo lo más impor-
tante la evaluación rigurosa de artículos a través de la revisión por 
pares o árbitros. Dentro de los diversos tipos de revistas publicadas 
en AA se encuentran aquellas que son publicadas por instituciones 
y organizaciones académicas, lo cual es una práctica común en las 
Humanidades y las Ciencias Sociales, pero además existen otras que 
cobran una cuota para que los artículos sean publicados en Acceso 
y se encuentren disponibles para cualquier usuario.

Por otro lado, la segunda alternativa del AA, la Vía Verde, es ca-
racterizada por el archivo o depósito de recursos digitales en repo-
sitorios, siendo los más comunes los repositorios institucionales. En 
éstos, los autores autoarchivan sus productos académicos o existe 
una infraestructura que apoya el archivo o depósito de ellos. En al-
gunos casos, los números retrospectivos de los revistas por suscrip-
ción son puestos en AA, pudiendo estos artículos ser incorporados 
en los repositorios de su institución. Adicionalmente, los artículos 
de las revistas en AA, publicadas por instituciones y organizaciones 
académicas, son incorporados en los repositorios institucionales.

Asimismo, en los repositorios se encuentra una gran diversi-
dad de recursos, tales como artículos, tesis y disertaciones, libros, 
capítulos y secciones de libros, reportes y documentos de trabajo 
no publicados, multimedia y materiales audiovisuales, objetos de 
aprendizaje, entre otros. También es conveniente señalar que el 
archivo de los distintos tipos de recursos en los repositorios, ge-
neralmente no se encuentra sujeto a una evaluación, puesto que 
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éste es voluntario, siendo los autores los responsable de la calidad 
de los recursos que se ponen a disposición en AA, aunque algunas 
instituciones han empezado a establecer políticas de evaluación 
para la inclusión de los recursos en sus repositorios.

Estas dos vías del AA poseen una serie de implicaciones y
responsabilidades para los actores que intervienen en este movi-
miento, los autores, los editores y los bibliotecarios, las cuales son 
abordadas en los siguientes apartados de este documento.

responsAbIlIdAdes de los Autores

La principal responsabilidad ética de los autores se encuentra en-
marcada en la originalidad e integridad de lo que se publica y en 
donde se publica. Con respecto al primer punto es importante se-
ñalar que:

La ética en la investigación pasó a ser un tema importante en el 
medio académico-científico, una vez que se constata, cada vez 
más que estudiantes de grado, estudiantes de posgrado y docen-
tes/investigadores no la [han] practicado como se debe/debería 
(Valentim, 2015).

Adicionalmente, se menciona lo siguiente sobre este asunto:

Los editores de revistas científicas han sido, tradicionalmente, po-
co conscientes de la existencia de fraudes y conductas inapropia-
das, más preocupados por los temas relacionados con el impacto 
o con la revisión editorial, pero en los últimos años se ha ido com-
probando y denunciando que existen comportamientos inadecua-
dos en el ámbito científico y que además no son infrecuentes […]
Entre las conductas inapropiadas de los autores se incluye una 
serie de actuaciones de éstos de las que se considera que supo-
nen una vulneración de las condiciones que debe tener un trabajo 
académico: fraudes como el plagio, las publicaciones repetidas, o 
las publicaciones redundantes, que son en realidad publicaciones 
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repetidas a las que se añade material nuevo no relevante para que 
parezca otro artículo. Además de estos fraudes, se puede incluir 
entre las conductas inapropiadas de los autores, aquellas relacio-
nadas con distorsiones y omisiones en la autoría (Matías-Guiu & 
García-Ramos 2010)

Por otro lado, una de las alternativas comúnmente utilizadas 
para validar la integridad y originalidad de los productos de inves-
tigación es la revisión por pares, no obstante, existe una gran dis-
cusión sobre las ventajas y desventajas de esta opción. Entre sus 
ventajas se menciona que esta revisión coadyuva a establecer la 
validez de la investigación, basándose en el conocimiento experto 
de otros investigadores de la misma disciplina, previniendo por lo 
tanto la aceptación de trabajos falsificados dentro de un área de 
estudio, permitiendo además a los editores de revistas seleccionar 
los resultados de las investigaciones más importantes para su pu-
blicación en ellas, basándose en revisiones independientes de un 
grupo de expertos; además, el proceso de revisión por pares es 
entendido y aceptado por la mayoría de los investigadores (Kelt, 
2016).

Lo anteriormente señalado implica que los autores y las publi-
caciones en AA deberán seguir los modelos de evaluación existen-
tes para otros tipos de publicaciones, es decir someterse a la revi-
sión por pares. De esta forma, el contenido de las publicaciones 
en AA tendrá la misma integridad, originalidad y calidad de aque-
llas publicaciones que se adquieren por suscripción, desmitifican-
do la idea de que las publicaciones en AA son de menor calidad.

Por otro lado, actualmente muchas de las revistas han cambia-
do su formato de publicación de impreso a electrónico, lo cual 
puede facilitar la copia, el plagio y otras conductas inapropiadas; 
sin embargo, actualmente también existen una serie de programas 
que se pueden utilizar para verificar la integridad y originalidad 
de un trabajo académico-científico en formato electrónico. Lo an-
teriormente mencionado implica que los “[...] editores de revistas 
científicas necesiten de recursos que los auxilien en la verificación 
de la originalidad de los artículos científicos sometidos, una vez 
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que la mayoría de las revistas científicas exigen que el texto sea 
original, generalmente es uno de los criterios para aceptar un artí-
culo científico” (Valentim, 2015).

No obstante lo anterior, lo más importante es la creación de 
una conciencia para evitar conductas inapropiadas, a través del 
establecimiento y la observancia de códigos de ética para los au-
tores, en los que se incluyan una serie de serie de principios que 
regirán sus acciones, como los incluidos en el siguiente ejemplo:

III. Reportará los hallazgos de su investigación de manera abierta, 
completa y oportuna a la comunidad científica y compartirá razo-
nablemente sus resultados con otros investigadores.
IV. Describirá sus experimentos tal como los realizó. Mostrará su 
trabajo, metodología y análisis de la forma más precisa posible.
V. Nunca usará el trabajo de otros como si fuera el suyo propio. 
Citará adecuadamente las investigaciones relevantes que se ha-
yan publicado previamente (Universidad de los Andes, Venezuela, 
2007).

responsAbIlIdAdes de los edItores

Como se ha mencionado anteriormente, otra de las responsabili-
dades éticas de los autores es en donde publicar, la cual se en-
cuentra estrechamente interrelacionada con las responsabilidades 
de los editores. En el marco del AA, los autores tienen la opción de 
publicar en las revistas de este tipo, auspiciadas por las organiza-
ciones o instituciones que apoyan este movimiento, o bien, cubrir 
un costo por el procesamiento de artículos en las revistas comer-
ciales, a fin de que éstos sean accesibles en la modalidad de AA. 
El pago de los costos por procesamiento de artículos (CPA), se ha 
convertido en una de las formas de financiamiento de las publica-
ciones en AA.

Los grandes editores tienden a desplazar los costos editoria-
les y de publicación a los autores, a quienes se les pide pagar, en 
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ocasiones grandes cantidades para que su artículo se encuen-
tre disponible en AA. A pesar de que el pago para publicar se ha 
convertido en una norma en ciertas áreas como las ciencias de la 
salud, para muchos otros sectores de la academia, la idea de pa-
gar por publicar se considera como algo cuestionable. De hecho, 
muchos todavía ven a esta práctica como éticamente sospechosa, 
dado la existencia de un aparente conflicto de intereses. Adicio-
nalmente, en un contexto de una creciente competencia por un 
reducido número de apoyos y la inevitable reducción de presu-
puestos, la idea de pagar grandes cantidades por el AA de un do-
cumento, en lugar del pago a un asistente de investigación o un 
estudiante de posgrado, puede ser considerado un mal uso de los 
recursos. Aún más preocupante, los investigadores jóvenes están 
en desventaja al no contar con los fondos necesarios para publi-
car los resultados de su investigación en AA, un hecho que puede 
tener consecuencias negativas para sus carreras académicas (Wi-
lliams-Jones et al., 2014).

Un estudio efectuado en 2010 por Solomon & Björk (2012) so-
bre los montos de los cargos por procesamiento de los artículos 
(CPA) en 1 370 revistas incluidas en el DOAJ (Directory of Open Ac-
cess Journals), encontró que el promedio del CPA era de 904 dóla-
res americanos por artículo. El rango de CPA se encontraba entre 8 
y 3 900 dólares, con los costos más bajos para las revistas publica-
das en los países en desarrollo y los más altos para las revistas con 
un alto factor de impacto de las principales editoriales interna-
cionales. Las revistas en Biomedicina tenían los CPA más altos, en 
comparación con los de otras disciplinas. Las revistas publicadas 
por organizaciones profesionales, con y sin fines de lucro, tenía 
CPA más altos que las publicadas por universidades u organizacio-
nes académicas.

Ciertamente, la mayoría de las grandes editoriales comerciales 
proporcionan ahora una opción para el AA en revistas de suscrip-
ción. A través de ésta, los autores pueden comprar el AA a sus 
artículos, a través de un CPA, pagado por cuenta propia o a través 
de sus instituciones. Esto bien podría ser una señal de un cam-
bio en los modelos de publicación, lo que definitivamente tendrá 
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consecuencias. Si los editores cambian su modelo económico de 
revistas por suscripción de altos precios, por otro de CPA de altos 
precios, podrán surgir nuevas presiones sobre los presupuestos de 
investigación, particularmente para aquellos autores o institucio-
nes que no cuentan con un generoso financiamiento o altos presu-
puestos (Willinsky & Alperin, 2011).

Otro problema relacionado es que el modelo de CPA podría re-
forzar o aumentar las desigualdades entre disciplinas y sectores 
académicos. Los editores no dudarían en vender el activo de las 
páginas de su revista, él cual estaría gobernado por el prestigio de 
ésta o su comercialización entre las disciplinas. Las mayores des-
ventajas serían para las Humanidades y las Ciencias Sociales, en 
donde los autores suelen recibir menos fondos para apoyar su in-
vestigación que su contraparte en las ciencias. Algunos defenso-
res del AA reconocen que las disciplinas más pobres tienen me-
nos probabilidades de beneficiarse del modelo en donde el autor 
paga. En forma similar, las desigualdades podrían ser reforzadas 
entre los países y regiones. Los investigadores de los países o ins-
tituciones con menos recursos, podrían verse obligados a publicar 
en revistas de bajo prestigio que cobren CPA reducidos. Adicional-
mente, podrían empeorar las posibilidades de oferta de las ins-
tituciones que aspiren a contar con investigadores de alto nivel. 
Las grandes universidades que posean una mayor capacidad para 
apoyar a sus autores, probablemente estarían en mejores posibili-
dades de atraer a investigadores más prometedores y productivos 
(Wellen, 2004).

Sin duda alguna, todo lo anteriormente expuesto muestra una 
serie de implicaciones éticas que trae consigo el modelo CPA, las 
cuales necesitan analizarse y discutirse cuidadosa y ampliamente.

Por otro lado, un problema que también posee connotaciones 
éticas son las editoriales que han encontrado en el AA y en la
necesidad de los autores de publicar, una nueva forma de nego-
cio, a través del modelo donde el autor paga, pero siendo menos 
exigentes en cuanto a la calidad del contenido de las publica-
ciones, no siendo éstas evaluadas por pares, lo que incide en 
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su calidad. Estas editoriales y publicaciones son conocidas co-
múnmente como editoriales y revistas predatorias.

El objetivo de los editores de este tipo de revistas es solamente 
la obtención de CPA y proporcionar una edición rápida, sin una 
adecuada revisión por pares para los autores que necesitan pu-
blicaciones en su currículum vitae. La información que incluyen 
los editores de estas publicaciones en Internet es a menudo muy 
engañosa, y éstos continuamente envían correo no deseado a los 
académicos a nivel global, solicitándoles los resultados de su tra-
bajo de investigación para publicarlos, o bien, para formar parte 
de sus cuerpos editoriales. Este tipo de editores y publicaciones 
han causado una publicidad negativa para las publicaciones de AA, 
debido al constante uso del correo electrónico no deseado para co-
municarse con los investigadores y a una serie de escándalos que 
involucran manuscritos con deficiencias académicas que supuesta-
mente han pasado por un control de calidad (Shen & Björk, 2015).

En relación con este tipo de editores y publicaciones, anual-
mente desde el año 2011 a la fecha, Beall (2016) ha compilado 
una lista que incluye a éstos, denominada Beall’s List of Predatory 
Publishers, en la cual el número de éstos se ha ido incrementan-
do año con año. En 2016 se reportan los siguientes datos sobre el 
número de editores cuestionables: 2011, 18; 2012, 23; 2013, 225; 
2014, 477; 2015, 693; 2016,293. En esta lista de editores cuestiona-
bles se recomienda que los académicos lean cuidadosamente las 
reseñas, las evaluaciones y la información proporcionada para de-
cidir sobre el envío de sus manuscritos, o sobre su participación 
en los comités editoriales de ellos. Asimismo, se incluye una se-
rie de criterios para la calificación de estos editores, basados en 
dos documentos del Committee on Publication Ethics, COPE: 1)
“Code of Conduct for Journal Publishers (COPE, 2011) y 2) Prin-
ciples of Transparency and Best Practice in Scholarly Publishing 
(COPE, 2015). Este organismo, fue establecido en 1997 por un pe-
queño grupo de editores de revistas médicas del Reino Unido y 
actualmente cuenta con más de 10 000 miembros de diferentes 
áreas académicas en todo el mundo. La membresía es abierta pa-
ra los editores de revistas académicas y otros interesados en la 
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ética de las publicaciones. COPE proporciona asesoramiento a los
directores y editores en todos los aspectos de la ética de las publi-
caciones, y en particular, en cómo manejar los casos de prácticas 
inadecuadas en investigación y publicaciones (COPE, 2016).

responsAbIlIdAdes de los bIblIotecArIos 

El tercer actor con un importante papel y responsabilidades éticas 
trascendentales dentro del movimiento del AA son los biblioteca-
rios. La IFLA (2011) en el documento Declaración de la IFLA sobre 
el acceso abierto – definición de su posición y política, señala lo 
siguiente con respecto al papel de las bibliotecas dentro del movi-
miento del AA. 

El acceso abierto es uno de los pilares centrales del Plan Estratégi-
co 2010‐2015 de la IFLA, en el cual las opciones de acción de todas 
las organizaciones son tomadas en cuenta para integrarlo dentro 
de la agenda y actividades actuales y futuras de la IFLA. 
La IFLA recomendará a sus asociaciones miembros:
•Promover el acceso abierto en las políticas nacionales.
•Estimular a las bibliotecas miembros a promocionar el acceso 
abierto en sus comunidades, y a implementar medidas para incre-
mentar su impacto.
•Enriquecer la infraestructura de información local y nacional pa-
ra estimular el acceso abierto.
•Brindar asistencia en la elaboración de políticas nacionales rela-
tivas al acceso abierto al conocimiento, así como a la investigación 
efectuada con fondos públicos y al patrimonio cultural.
•Apoyar a las organizaciones, programas, iniciativas y servicios que 
están trabajando por la promoción del acceso abierto (IFLA 2011).

La puesta en marcha de estas recomendaciones requiere un pa-
pel activo de los bibliotecarios y de asumir sus responsabilidades.
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Adicionalmente, el Código de ética de la IFLA para biblioteca-
rios y otros trabajadores de la información señala lo siguiente en 
relación con el papel de los bibliotecarios dentro del AA:

El interés de los bibliotecarios y otros trabajadores de la informa-
ción es proporcionar a los usuarios el mejor acceso posible a la 
información e ideas en cualquier medio o formato. Esto incluye 
el apoyo a los principios del acceso abierto, código abierto, y li-
cencias abiertas […] Los bibliotecarios y otros trabajadores de la 
información son socios de autores, editoriales y otros creadores 
de obras protegidas por copyright. Los bibliotecarios y otros tra-
bajadores de la información reconocen el derecho de la propiedad 
intelectual de los autores y otros creadores y buscarán asegurarse 
de que sus derechos sean respetados (IFLA 2012).

Por otro lado, Pontika (2010) señala como una responsabilidad 
ética de los bibliotecarios la educación formal e informal de los 
aspectos relacionados con el AA a los profesores de las universi-
dades, los administradores, el personal de los departamentos de 
publicaciones y los de comunicación académica. Asimismo, resalta 
el papel de los bibliotecarios encargados de tareas relacionadas 
con las revistas, quienes deberán conocer como se evalúan éstas, 
estar familiarizados con las prácticas de publicación, tener conoci-
miento de los recursos en Acceso Abierto que apoyan a la investi-
gación, así como los asuntos relacionados con derechos de autor y 
licenciamientos.

Las responsabilidades de los bibliotecarios frente al AA mencio-
nadas anteriormente, implican una formación en esta materia, por 
lo que la UNESCO en marzo de 2015, publicó un programa y mate-
riales para la enseñanza del AA en las escuelas de bibliotecología 
y entre los investigadores. La parte correspondiente a las escuelas 
de bibliotecología se enfoca la preparación de los bibliotecarios 
para la promoción del AA, la comunicación científica y el AA, así 
como sobre la organización y manejo de recursos de AA en las 
instituciones. La parte correspondiente al programa destinado a 
los investigadores aborda conceptos relacionados con el proceso 
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de la comunicación científica, tendencias del AA, derecho de autor 
y propiedad intelectual, así como métricas para la evaluación de la 
investigación científica.

consIderAcIones FInAles

Sin lugar a dudas, el movimiento del AA representa una nueva al-
ternativa en la comunicación científica, conservando una serie de 
responsabilidades éticas que tradicionalmente han tenido los au-
tores, los editores y los bibliotecarios, e inclusive los usuarios en 
general, aunque también han emergido otras nuevas. 

Para los autores, la principal responsabilidad se encuentra rela-
cionada con la calidad de lo que se publica, siendo necesario ofre-
cer resultados originales. Por lo anterior, la evaluación de las pu-
blicaciones por pares continúa siendo una necesidad para lograr 
la calidad del contenido de las publicaciones en AA. Adicional-
mente, la responsabilidad de dar crédito y citar adecuadamente a 
los autores de las publicaciones en AA es otra responsabilidad de 
los autores, y también es inherente a todos sus usuarios.

Por otro lado, los editores de publicaciones y revistas científicas 
han creado nuevos modelos de publicación, incluyendo artículos 
en AA, cuando el autor paga por ello. Sin embargo, esto se ha des-
virtuado, apareciendo editores de dudosa calidad, cuyo único fin 
es el comercial, dejando de lado, la calidad de las publicaciones. 
Lo anterior implica la identificación de la calidad de los editores y 
revistas en AA.

Adicionalmente, para los bibliotecarios, el movimiento del AA 
ha acentuado la necesidad de formar y orientar a las comunidades 
académicas y científicas sobre las características de esta nueva op-
ción de publicación, así como sobre el tipo y características de las 
publicaciones en AA, con la finalidad de apoyarlas en la selección 
y recomendación sobre la calidad de las publicaciones de este tipo 
y en cuales escribir.

Asimismo, es importante resaltar que el movimiento del AA 
también ha traído consigo la necesidad de desarrollar o adecuar 
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los códigos de ética de los autores, los editores y los biblioteca-
rios. Finalmente, no puede dejarse de lado el surgimiento de la 
necesidad de formar y actualizar a los bibliotecarios en asuntos 
relacionados con las publicaciones en AA, vislumbrándose la ne-
cesidad de la formación de un nuevo profesional, con un perfil de 
editor y bibliotecólogo.
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